
Sevilla, 13 de mayo 2008 BOJA núm. 94 Página núm. 113

Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución definitiva de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 
10 de abril de 2008 del menor J.L.R.C., expediente núm. 352-
2006-29-000930-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Acogimiento a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución Inicio de Acogimiento a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Erny Alba al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Ini-
cio de Acogimiento de fecha 17 de abril de 2008 del menor 
E.E.A., expediente núm. 352/2007/00004560, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Desamparo a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución Inicio de Desamparo a don Johnny Erny Joan 
y Doña Jesica Erny Alba al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Ini-
cio de Desamparo de fecha 17 de abril de 2008 del menor 
J.A.V.A., expediente núm. 352/2007/0004558, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 

ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 24 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de No Asunción de Guarda a don Manuel Suárez 
García y doña Ana González Andrade.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución No Asunción de Guarda a don Manuel Suárez García 
y doña Ana González Andrade al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de No 
Asuncion de Guarda de fecha 13 de marzo de 2008 del menor 
C.S.G, expediente núm. 352/2005/29/0917, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto a doña Leocadia López Torres.

Con fecha 8 de febrero de 2008, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el Procedimiento de 
protección 352-2007-00004062-1, referente al menor M.L.T., 
acuerda iniciar procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Leocadia López Torres, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la Resolución de Desamparo no será necesario in-
terponer reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civíl.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 22 de abril de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


